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D E L A P R O Y I N G I A D E L E O N , 

del Martes 9 de Setiembre de 1834. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
Gobierno c iv i l de la Provincia de León. = . Acostumbrarlos los pueblo* 

¿' las molestias y vejaciones de los exactores y apremios, parece que no 
hacen caso de los avisos paternales de un gobierno be:icí¡;-o que ijuiere 
hacerse obedecer mas bien por convencimiento y amor , (¡ue por la fuer-
xa y terror. M u y doloroso me es tener que valerme de estos úl t imos rtí-
ctirsos, pero no encuentro otro medio: la mayor parte de lus pueblos es
tán en los descubiertos siguientes, i? Dietas de los Diputados á h s Cdrtes 
de la jura de S. M . como Princesa. 2? Gastos de la Comisión de revisión 
de la úl t ima quinta. 3? Satisfacción y pago de las cartas de seguridad 7 
demás documentos de Policía. 4? Pagó del Boletín de la Provincia al em
presario. 5? Y rio pocos lo están también ea contingentes de varios puen
tes, & c . & c . 

Visto tal abandono y morosidad, he determinado pasar listas de to
dos los descubiertos al Caballero Intendente para que proceda á despa
char los oportunos apremios, y dar gusto á los pueblos, que parece le 
tienen en ser molestados y apremiados^ y lo egecutaré irremisiblemente 
para el dia úl t imo del presente mes de Setiembre. Lo que comunico á loa 
pueblos todos, para que el que quiera evitar las molestias y gastos con
siguientes,'acuda á poner corrientes sus pagos antes del 25 del mismo 
mes, pasado el cual sufrirán los morosos los efectos y castigos de su i n 
dolencia y abandono. 

Y á fin de que todas las Justicias y demás á quienes incumbe el cum
plimiento de lo que se previene, tengan de ello una exacta noticia, se 
aervirá V . disponer su publicación con urgencia en el Boletín oficial de 
sur cargo. Dios guarde á V . muchos afíos. León 6 de Setiembre de 1834. 
Jacinto Manrique. =:Sr. Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. 

Ministerio de lo Interior. = Para que sea uniforme el método que se 
siga en las enagenaciones de predios rústicos y urbanos, pertenecientes á 
ios propios de los pueblos, y facilitar la reducción de estos bienes i do
minio particular, sin que por ello se perjudique á los fondos municipales 
á que pertenezcan, se ha servido mandar S. M . la REINA Gobernadora 
Wobserven sobre este punto las reglas siguientes. 

1? Los Ayuntamientos de los pueblos formarán de propio acuerdo, ó 



por prevención de los Gobernadores cívifas, los oportunos expedientes pa
ra la subasta de la finca ó fincas de los propios que convenga enagenar, 
»ea en venta Real , sea á censo reservativo ó enfitéutico. En estos expe
dientes se hará constar la naturaleza de la finca, y siendo rústica si tie
ne ó no arbolado; las ventajas de la enagenacion y de la especie de con
trato que se determinej el dominio que tengan los propios sobre el pre
dio d predios que se trate de enagenar5 la tasación en venta y renta , jr 
el método que convendrá seguir en la subasta. 

a? £1 expediente asi formado lo remit i rá el Ayuntamiento al Gober
nador civi l de la Provincia, quien, previa audiencia de la Contadur ía de 
Propios, y no oponiendo reparo esta oficina, podrá aprobarlo y de
volverlo para que se lleve á efecto la subasta y el remate en el mejor 
postor, observándose las leyes que rigen por punto general en materia 
de subastas. 

3'¿ Si hubiese discordancia entre el Ayuntamiento y la Contaduría de 
Propios, ó si habiendo conformidad no creyese conveniente el Goberna
dor c iv i l de la Provincia prestar su aprobac ión , remi t i rá este el expe
diente con su dictamen al Ministerio de m i cargo para la resolución de 
6. M . 

4? No se adjudicarán las fincas subastadas en venta Real sino se cu
bren á ¡o menos las dos terceras partes del precio máximo de la tasación; 
y en los remates solo se admit i rá dinero, efectos de la deuda consolidad* 
por su valor corriente, y créditos legítimos contra los mismos propiosj 
pero cuando la adquisición haya de hacerse con esta ú l t ima especie de, 
c iéd i tos , se satisfará precisamente el precio máximo ó total de la tasación. 

5? Si las fincas rústicas que hayan de darse á censo enfitéutico tuvie
sen monte alto, se verificará, la dación á censo, tan solamente por lo res
pectivo al suelo considerado como raso; y el arbolado se enagenará en, 
venta Real por el precio máximo de la tasación, 

6? Las fincas enagenadas quedaran afectas á las cargas ó derechos que. 
tuvieren, y en el precio de la tasación, se hará la rebaja, 6 aumento 
consiguiente al respectivo capital. 

jr? Todos los gastos que ocurran en la enagenacion de las fincas de 
los propios serán de cuerna del adquirente, incluso el coste de la escritu
ra y de dos copias de esta, que deberán archivarse, una en el Ayunta- , 
miento, y la otra en la Contaduría de Propios d é l a Provincia. 

8* Toda reclamación sobre la enagenacion de las fincas de propios, ó 
sobre los términos d incidentes de la subasta y deberá dirigirse desde lúe- , 
go á la autoridad que hubiere entendido en e l la ; si este la desatendiea», 
á la inmefüdta superior; y asi suefesivamente hasta llegar á S. M . por el 
conducto de esta Secretaría del Despacho. Pasado un ano después de ha
ber tomado posesión el adquirente, no se admit i rá-reclamación de ningu
na especie. 

9'} Los Gobernadores civiles de las Provincias remi t i rán cada mes á . 
este Ministerio un estado de Jas fincas de propios que se .hubiesen enage-
nado en el anterior, en sus respectivas Provincias, y espresarán en él Jai 
especies de contratos bajo los cuales se hayan traspasado, y el precio 6 
cánon de ia trasmisión. 
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Lo digo ¿ V . S. de Real orden para los efectos correspondientes á su 

cumplimiento. Dios guarde á V . S. n»u<hos años. Madrid 24 de Agosto 
de i 8 3 4 . = José María Moscoso. = Señor Gobernador c iv i l de León . 

Gobierno c iv i l de la Provincia de León. = E l l i m o . Sr. Superinten
dente general de Policía del Reino con fecha 30 de Agosto me dice lo 
siguiente. 

«Por el Ministerio de lo Interior se me ha comunicado ayer de Real 
orden lo siguiente : = E l Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fe
cha de 25 del actual me dice lo siguiente. = Siendo tan importante re
p r imi r y castigar en todos tiempos la deserción en las tropas, y pudiendo 
contribuir poderosamente á evitarla la vigilancia é inflexibilidad de las 
Justicias de los pueblos en registrar los pasaportes de los iranseuntes y 
examinar á todas las personas no conocidas ó sospechosas, asi en los pue
blos como en los caminos y en los campos; me manda S. M . decir á V . 
E . sé sirva dar las providencias que su celo le sugiera para que por las 
autoridades civiles y de Policía y por todos los medios imaginables se 
procure apoderarse de los desertores de tropa, bajo las penas que con
venga imponer á los que en caso de descuido d malicia no lo efectuaren. 
Lo que traslado á V . S. para que dicte las providencias convenientes al 
cumplimiento de lo que S. M . se ha dignado mandar, en el distrito de 
ese Gobierno c iv i l de su car^o-." 

En su consecuencia ydeseando que'en la comprensión de esta Provin
cia de m i cargo se d¿ puntual cumplimiento á lo mandado por S. M . es 
de m i deber incülcar i las Justicias y Ayuntariiientos de ella su puntual 
y exacto-enmpiimienfo, en el supuesto de que exigiré irremisiblemente 
la multa de diez ducados a las Justicias descuidadas, 6 impondré las pe
nas de la ley á las que maliciosamente los dejen sin aprehender. 

Lo comunico á V . para su inserción en el Boletin ofkial de su car
go. Dios guarde á V . muchos años. León 4 de Setiembre de ¡ 8 3 4 . — Ja
cinto Manrique. = Sr. Redactor del Boletin oficial de esta Provincia. 

Comandancia de Armas de León. = E l Excmo. Sr. Capitán General 
de esta Provincia en oficio fecha 4 del actual me comunica lo siguiente. 

»Para evitar los perjuicios que puedan irrogarse ai Asentista general 
de utensilios en el que facilitan á los Cuerpos de guardia, en los dife
rentes destacamentos que existen fuera de las Capitales ,, al cargo que po
d r á resultar á los Comandantes de dichas guardias y el régimen de igua l 
dad que han de llevar las Justicias que faciliten aquellos, se observarán 
con la mayor escrupulosidad los artículos que de acuerdo con el Ordena
dor en gefe de este Ejército:se insertan á continuación. 

1? Los Gefes de los Cuerpos, columnas y partidas no podrán exigir 
de las Justicias ó representantes del Asentista general de utensilios de es
te distr i to, mas cantidad de los artículos que constituyen el suministro 
de los correspondientes á puestos de guardia, que la señalada por Ins
trucción. 

2? Dichos Gefes al solicitar el suministro presentarán á las Justicia» 
ó factores el pasaporte que deben darles las Autoridades militares, para 
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que Jos Sccrefaríos de Ayunfamionto saquen una copia certificada que de- n 
be acompañar á Jos recibos del suministro. ; j 

3? Las Justicias y factores ex ig i r án , no tan solo que Jos recibos es- i ; 
tea respaldados, sino también un certificado en que Jos expresados Gefeí jf 
expresen los puestos de guardia que Jraya sido preciso establecer, con es- i 
presión de Ja clase de Jos Comandantes de ellos, y fuerza de que consten^ s 
para que confrontados Jos recibos con el certificado, resulte si han estra- j 
ido mas cantidad que la que leg í t imamente les haya correspondido. 9 

4° Se suminis t rará diariamente á cada guardia cuando llegue á cons- ^ 
tar a' lo menos de nn Cabo y cuatro Soldados, una lamparilla con cuatro « 
onzas de aceite desde i? de A b r i l hasta fin de Setiembre, y cinco en l o i s, 
6 m -sfs restantes: si fuese mandada por Capitán subalterno ó Sargento, 
se le suminis t rará ademas de la lamparilla citada un belon con cinco on- !, 
xas d'! aceite en la temporada de verano y seis en Ja de invierno. 

5? íín los seis meses de invierno anticipando ó atrasando uno ó qu in- j 
ce dias según lo exija el t iempo, se suminis t ra rá diariamente leña para ; } 
calentar á todas Jas guardias al respecto de cuarenta libras desde cinco ¡ 
hombres hasta quince, sesenta libras desde quince á treinta, y ochenta s 
desde treinta á cincuenta: si las guardias fuesen montadas por Oficialés» ¡ 
se les dará para cada una cincuenta libras de leña ó la mitad de carbón- , 

6? Los Señores Comisarios de Guerra de este distrito antes de estam
par su visto bueno en los recibos del suministro, pondrán el mayor cui- ' j 
dado para cubrir la responsabilidad que sobre ellos pesa en que aquellos ? 
estén estendidos con las formalidades correspondientes, y examinarán si 
Jos art ículos y cantidad que se pide es la que corresponde á la fuerza que 
componga la guardia para que se estrae. 

7? Respecto que los pueblos deben entenderse con el Asentista <5 íus 
representantes en las Provincias para el abono de los suministros, que: 
l eg í t imamente hayan hecho, cuidarán estos de que los recibos y docu
mentos que se les presenten estén estendidos como expresa la base 3? de. 
esta circular , pues en ofro caso no tendrán derecho el indicado Asentista' 
i reclamar de la Hacienda militar su importe n i menos el de las cantida
des que escedan á las marcadas en la 4? y 5? 

tí? Como el suministro que se haga á Jos puestos de guardias civile» j 
no debe ser abonado por Ja Hacienda m i l i t a r , todo haber que haya al-- ' 
guno cuidarán las Justicias de que los recibos sean estendidos con Ja de
bida espresion para que estas oficinas puedan estender al Asentista con 
el acierto debido los certificados que le han de servir para reclamar de r 
Ja autoridad competente el abono correspondiente, r r Todo lo cual comu
nico á V . S. para que haciéndolo insertar en el Boletín oficial de Ja Pro
vincia, no se alegue ignorancia por las Justicias n i demás á quienes cor
responda su observancia." 

Lo que transcribo á V . para que por medio del Bolet ín oficial de es- ! 
ta Provincia, se comunique á los pueblos de la misma y tengan Ja pu 
blicidad que la misma exige, y de haberse asi ejecutado como de sü r ed - 1 
bo se servirá V . darme aviso. Dios guarde á V . muchos años. León i$ ' 
de Jul io de 1834. = Bernardo Alvarez. = Sr. Redactor del Bolet ín. 

León Imprenta de Pedro Miñón* 


